
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 01165 00 
 

Agréguese a los autos y obre en el plenario lo informado por el 

apoderado judicial del demandante (04InformaNuevoCorreo.pdf), 
relacionado con el cambio de correo electrónico del apoderado de la 
demandante, para tales efectos, se tiene que la nueva dirección de correo 

electrónico actualizada en Registro Nacional de Abogados es: 
helmutbaracaldoneira927@hotmail.com 
 

Por otro lado, revisadas las presentes diligencias 
(17Certificacion291.pdf) , tenemos que el correo electrónico de la 
demanda inscrito en la Cámara de Comercio es: financieroalc@gmail.com, 

como quiera que,  la comunicación fue remitida por el demandante a la 
dirección antes mencionada de conformidad con articulo 291 del C.G. del 
P. y que la misma se acusa de ser recibida en la bandeja de entrada del 

destinatario, se insta al demandante para que continue con el trámite  de 
notificación del artículo 292 del C.G.P.  

   

Notifíquese,  
 

 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 

AP 

 
 
 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 131 de fecha 1 de septiembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal
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